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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EN 
RESOLUCION N” 93.1.1,1. 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

CI00016 -. 

400 

QUE el 22 de enero de 1993, se hs otorgado ante el Notario 
Vizésimo Segundo del cantón Quito la escritura 
de capital y reforma de estatutos de “INDUCALSA 
DE CALZADO 5.4.”; 

QUE el señor Guido Erebs Forzond Accolti, en se calidad: 

píblica de aumento 
INDUSTRIA NACIONAL 

de CGereate Geveral de la compañía, cou el patrocinio del doctor Raúl 
Izurieta Mora Bowen, ha solicitado la aprobación de la indicada secritura 
pública a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
misma; 

certificadas de la 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjera 

directa y necional, cuyos detalles constan en el 
que coutiene el acto antes referido. 

QUE el Departamento de Iaspección de 

instrumento público 

Compañias Anónimas 
y Extranjeras de le Intendencia de Inspección y Control he ¿resentado 
el informe feyvorable No. SC.11C.14£.92.756 de diciembre 3 de 1992; 

QUE el Departamento Jutídico de Compañías ¿Aonóuismas y 
fxtranjeras de la Intendencia de Derecho Secietario medisnte menorando 
No. DJ.CAE.93,158 de marzo 2 de 1993, ha emitido informe favorable 
para la continuación del tráwite, una vez que considera que se ha 

dado cumpliaiento a los requisitos legales respectivos; 

Ea ejercicio «de las atribuciones 
Resolución No. ADH-92513 de diciembre 13 de 1992; 

RUSUELVES: 

asiguadas  —rnediante 

me? 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el asmento de capital de “INLICALSA 
INDUSTRIA MACIONAL VDE CALZADO S.A." por SETECIENTOS OCHENTA MILLONES 

DE SUCRES (S/. 780'900.900), con le que asciende a OGHOCIENTOS SESENTA 
MILLONES DE SUCRES  (S/ . 3860'000.000) dividido en 560.000 acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) úe valor cada 
una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
Quito tome nota al margeu de la matriz de la escritura púolica que 
se aprueba, del - contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can LP 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la pr te 
Resolución, archive una copia de la misma y deveelva las resfantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
tb) ne las 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. (800017 : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

o  "EXMUCALDA INDUSTRIA HAGIUNAL DE GÁLZADO 5.4," 
. e E . . ¿ 

¡TÍCLLO GUARDO, MISPONER que el xoterjo Quinto asl casniósn uito 
agote al margen de la watriz de la escritura pública de 1 de £08t10 
ge 1ufáa ex la qual se coustituyó la compañía eu referancia, que a 
procedido 4 AauaeGstar ul capital y reformar 3u estatutos, medlente 
la escritura pública que sa aprueba por la presente kesolución y niente 
ruzón dí esta anotación. 

ARTICUIA QUINTO. DISPURNE que un extracto de la teforión escritura 
se publique, por una vex, en une de los diarios de mayor circulación 

£0d Guebo, ir ejeunplar- de la publicación deberá entregarse 39 este o 

      

Despacio. o : o : . : cl 

CUNPLIDO, vuelya el expealente. 

o COMUNIQUESL.- DABAN y  firuada e le Superinte nuencía- de 
Ñ 0 : Compañías, Sa Quito. FE5 MAR 1098 2 : 5 

. l tublo Ortia García 
IR EREDENTA DE CONPAÑIAS UE QUITO. 

a 

  

RAZON: Al nergen de le re triz de la escritura pública de aumen= 
to de cepital y relorm de estatutos de '"INDUCALSA INDUS- 

" TRIA NACTONAL DE CLLGLDO Sihs"”, otergada nante el suscrito | 
Neterio el 22 de enero dé 1.903, tomé nota de su apraba- 

-— ción mediente la Resolución que antecede, presenteda hoy.- 
0 Quito, 17 de marzo de 1,993,- 
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: Con esta fecha queda inscrita la presente 

Resolución bajo el No... 2%....... del 
Registro Industrial tomo. PAS... Se dí así 

cumplimiento a lo dispuesto en la mima, 

“de conformidad a lo evtabi.cido en .1 Decreta 

733 d:1 22 de A4go:to de 1975, publicado ca 

el Registro Oficial APS del 29 de boo Ey ga 
mismo añ0. — Quit 

  

     

   EL  RECISTRADOR o 
Dr. Gustavo Garúa Banderas ma  


